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NOTA N°	 /2015. 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA,	
1	 71115 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a 

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos 

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 1;1[51: 	 a 

la N° 	 LVZ 5), 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

F derico SCIU	 0
INTENDENTE 

unicipalidad riP lishu a 

SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO

D. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas""
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	USHUAIA,	 03 JUL 2015 

VISTO el expediente N° CD-2571-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

25103/2015, por medio de la cual se autoriza un espacio resermdo para 

estacionamiento entre discos de siete (7) metros en la calle Lucas Bridges N° 943, 

domicilio de la seriora Antonia Brochero, con la leyenda " Reservado Persona con 

Discapacidad"; y se exceptúa a la misma del pago establecido en el artículo 1°, inciso 

o), Parte Especial, Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites 

Varios" de la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Cart• 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 113 52 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 25/03/2015, 

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado para estacionamiento entre 

discos de siete (7) metros en la calle Lucas Bridges N° 943, domicilio de la serior'a 

Antonia Brochero, con la leyenda " Reservado Persona con Discapacidad"; y se 

exceptúa a la misma del pago establecido en el artículo 1°, inciso o), Parte Especial, 

Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios" de la 

Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de lo expuesto en e! 

exordio. 

ARTICULO 20 .- Comunicab Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado para estacionamiento entre discos 

de siete (7) metros aproximadamente en la calle Lucas Bridges N° 943, domicilio de la 

señora Antonia Brochero, con la leyenda "Reservado Persona con Discapacidad". 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la señora Antonia Brochero, DNI 2.994.037, del pago 

de lo establecido en el artículo 1°, inciso o), Parte Especial, Anexo II, Derechos de 

Oficina Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios", de la Ordenanza Municipal Tarifaria 

N° 3501. 

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica 

competente, procede a la colocación de la señalización vial correspondiente. 

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	 1 h 

VISTO el expediente N° CD- 4685-2015 del registro de esta Municipalidad 

CONS1DERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

dela cual se modifica el articulo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4045. 

Que ha tomado intervención el Servido Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
8 5 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29105/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/0312015, por medio de la cual se 

modifica el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4045. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplidp,

archivar. 
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4045, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 
"ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo 1° de la presente estará 

condicionado a que cualquier proyecto y construcción que se plantee sobre la Parcela 
13, Macizo 19, Sección C, contemple el uso de estacionamiento vehicular para las 
oficinas existentes en el edificio de la Parcela 1n, del mismo macizo y sección y en la 
cantidad de módulos exigido por el Código de Planeamiento Urbano para el uso 
mencionado." 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 8 5 1 
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA 25103/2015.-  
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USHUAIA,	 1 b J u N 70.15 

VISTO el expediente N° CD- 4684-2015 del registro de esta Municipalidad • y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con la leyenda 

"Estacionamiento Reservado para Taxis", sito en calle Gobernador Felix María Paz frente al. 

numeral 1054, donde emplaza el Sindicato de Peones de Taxi (SI.PE .TAX). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 1 3/2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTIOULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 48 5 8: , sancionada por et 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

autoriza un espacio reservado en la vía publica de siete (7) metros con la leyenda 

"Estacionamiento Reservado para Taxis", sito en calle Gobernador Felix María Paz frente al 

numeral 1054, donde emplaza el Sindicato de Peones cle Taxi (SI.PE .TAX). Ello, en virtud de 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuniear. Dar alt Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
I	 •
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros 
con la leyenda "Estacionamiento Reservado para Taxis", sito en calle Gobernador Félix 

María Paz frente al numeral 1054, donde se emplaza el Sindicato de Peones de Taxi 
(SI.PE.TAX.). 

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, a 

través del área competente, proceda a implementar las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° como contribuyente 

del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulada en la 
Ordenanza Municipal Tarifaria N° 3500. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

10 5  ORDENANZA MUNIC1PAL N°	 0 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
CO
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VISTO el expediente N° CD- 4683-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipar 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/0312015, por medio 

de la cual se exceptua al señor Juan Emanuel Molinari, DNI N° 30.201.574, del cumplimiento de 

lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134 modificada por la Ordenanza 

Municipal N° 3464, referida al plazo minimo para obtener el carnet de conductor en las 

categorías D1 y D2. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 0 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencion a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Cada Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushllaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 40 49 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

exceptúa al señor Juan Emanuel Molinari, DNI 1\1° 30.201.574, del cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por la Ordenanza Municipal 

N° 3464, referida al plazo mínimo para obtener el carnet de conductor en las categorías D1 y 

D2. Ello, en virtud de lo 4,xpuesto en el exordio. 

ARTICULO 2?,,c COmuniCar.iDar al Boletín Oficial de ia Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivab	
676 
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Molinari, Juan Emanuel, DNI N° 30101.574, del 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, 
modificada por la Ordenanza Municipal N°3464, referitta al plazo mínimo para obtener et 
carnet de conductor en las Categorías D1 y 02. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a efectuar el trámite regular 
para la obtención de la licencia de conducir Categoría D a favor del interesado. 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 4 9 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
Co
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	USHUAIA,	 ib IIIN 7015. 

	VISTO el exped ente	 CD- 4682-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERAN DO1 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

dia 2910512015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se renueva la excepción otorgada por Ordenanza Municipal N° 4530 del 

cumplimiento y alcance del inciso c), del artículo 5° de la Odenanza Municipal N' 2986, a la 

señora Alicia Banina del Valle Castro, DNI N° 25.114.979; heredera de la Licencia de Taxi N° 

028, solo a los fines de conservar la licencia de taxi por lo que no podrá conducir ningún 

vehículo que requiera carnet profesional mientras no se ajuste a la normativa vigente. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo; en atención a las 

prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Organica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal ¿0 48 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25103/2015, por medio de la cual se 

renueva la excepción otorgada por Ordenanza Municipal N° 4530 del cumplimiento y alcance 

del inciso c), del artículo 	 de la Ordenanza Municipal N° 2986, a la señora Alicia Banina del 

Valle Castro, DNI N° 25.114.979, heredera de la Licencia de Taxi 023, solo a los fines de 

conservar la licencia de taxi, por lo que no podra conducir ningun vehículo que requiera carnet. 

profesional mientras nrirs-?.-; ajuste a la normativa vigente. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO	 CdmOicár. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

7 
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ARTÍCULO 1°.- RENOVAR la excepción otorgada por Ordenanza Municipal N° 4530 del 
cumplimiento y alcance del inciso c), del artículo 5 0 , de la Ordenanza Municipal N° 
2986, a la señora Alicia Banina Del Valle Castro, DM N° 25.114.979, heredera de la 
Licencia de Taxi N° 028, solo a los fines de conservar la licencia de taxi, por lo que no 
podrá conducir ningún vehículo que requiera carnet profesional mientras no se ajuste a 
la normativa vigente. 

ARTÍCULO 2°.- La persona que sea habilitada como chofer de la Licencia de Taxi N° 
028 deberá cumplir con los requisitos previstos para la actividad. 
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos la habilitacion de la Licencia de Taxi N° 028. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 4848 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
CO
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VISTO el expediente N° CD- 4681-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal. 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/0512015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal disponga la colocacion de un cartel 

con la leyenda "Estacionamiento Reservado Hostería Foike", ubicada en Gobernador Campos 

N° 1554, esquina Pasaje P.J. Bodo 

Que ha tomado intervención el Servicio Juridico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° , U 14 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 11 41 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29105/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal disponga la colccación de un cartel con la leyenda 

"Estacionamiento Reservado Hostería Foike", ubicada en Gobernador Campos N° 1554, 

esquina Pasaje P.J. Bodo( ElI. en virtud de lo expuesto en el exordio. 
„ 

COmunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
/

ARTICULO 2° 
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ARTíCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal disponga la 
colocación de un cartel con la leyenda "Estacionamiento Reservado Hostería Foike", 
ubicada en Gobernador Campos N° 1554, esquina Pasaje P.J. Bodo. 
ARTICULO 2°.- La solicitante deberá abonar la tasa correspondiente de acuerdo a la 
normativa. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 48 47 

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 29105/2015 CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
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USHUAIA,	
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VISTO el expediente N° CD- 4680-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramda la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaría del dia 25103/2015, por medio 

de la cual se autoriza por el terntino de dos (2) años un espacio reservado entre discos de siete 

(7) metros con la leyenda "Estacionamiento para Persona con Discapacidad" frente a su 

domicilio sito en la calle Yámanas N° 1142 de nuestra ciudad, residencia de la señora Delmira 

Carmen Delgado, DNI N° 20.615.222. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2015. recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4O 46 , 
sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado entre discos de siete (7) metros 

con la leyenda "Estacionamiento para Persona con Discapacidad" frente a su domicilio sito en 

la calle Yámanas N° 1142 de nuestra ciudad, residencia de la señora Delmira Carmen 

Delgado, DNI N° 20.615.222. Ello, ertr virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Coniunicar Der al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre 
discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para Persona con 
Discapacidad" frente a su domicilio sito en la calle Yámanas N° 1142 de nuestra ciudad, 
residencia de la señora Delgado Delmira Carmen, DNI 20.615.222. 
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, a 
través del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 
ARTICULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Car al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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VISTO el expediente N° CD- 4879-2015 del registro de esta Municipalidad y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgacion de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29105/2015 correspondiente a la Segunda sesion ordinaria del día 25103/2015, por medio 

de la cual se adhiere al "Día Mundial en Recuerdo de las Victimas de Accidentes de Transito", 

gue se conmemora el tercer domingo de noviembre de cada año, de acuerdo a lo establecido 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Que ha tomado intervención el Servicio Juridico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T.11°	 /2015, recomendando su promulgación 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencion a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica blunicipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 8 45 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Seounda Jornada del día 29105/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25103/2015, por medio de la cLial se 

adhiere al "Día Mundial en Recuerdo de las Victimas de Accidentes de Transito", gue se 

conmemora el tercer domingo de noviembre de cada año, de acuerdo a lo establecido por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°r Comunica 
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ARTÍCULO 1°.- ADHERIR al "Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas 
de Tránsito", que se conmemora el tercer domingo de noviembre de 
acuerdo a lo establecido por la Asamblea General de las Naciones Unida 
ARTÍCULO 2°.- La iniciativa tiene por objeto recordar a las víctimas de 
de tránsito y atraer la atención pública sobre ellos, sus consecuencias 
preventivas que deben adoptarse. 

ARTÍCULO 3°.- El Municipio a través del área correspondiente desarrollará jornadas de 
concientización con participación de familiares y víctimas de accidentes de tránsito para 
transmitir conocimientos acerca de normas, conductas y valores que logren una mejor 
cultura y sensibilización vial como un elemento de reflexión y por sobre todas las cosas 
de respeto a la vida. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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VISTO el expediente 19° CD- 4678-2015 del registro de esta Municipalidad- y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29105/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se sustituyen el artículo 2° y 11 de la Crdenanza Municipal N° 4728, y se incorpora á 

dicha Ordenanza el artículo 11 Bis 

Que ha tomado intervencion el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1.3	 /2015, recomendando su promulgacion, 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar Ia Ordenanza Municipal N° Lt 
, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

sustituyen el artículo 2° y 11 de la Ordenanza Municipal N° 4728, y se incorpora a dicha 

Ordenanza el artículo 11 Bis. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar."
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ARTICULO 1°.- SUST1TUIR el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 4728, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2°.- RESERVAR el nombre "Lucinda Otero" para la calle proyectada 
en tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en la avenida Presidente 
Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, delimitada al oeste por los macizos provisorios 
identificados en el Anexo I como J-2-b, J-2-c, 194, 193, 192, 191 y 190; al este por el 
macizo identificado en el Anexo I como 181, y finaliza en la calle prevista en el artículo 
1° 

ARTICULO 2°- SUSTITUIR el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 4728, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 11.- RESERVAR el nombre "Zamuro" para la calle sin nombre de la 
Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 10, delimitada al oeste por el 
Macizo J-3; al este por los macizos identificados en el Anexo I como 194 y 193, al sur 
por el macizo provisorio identificado en el Anexo I corno J-2-b1; al norte por los macizos 
provisorios identificados en el Anexo I como J-2-b y J-2-c; y finaliza en la calle prevista 
en el artículo 8°." 

ARTICULO 3°- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N° 4728, como artículo 11 bis 
el siguiente texto: 

"ART1CULO 11 Bis.- RESERVAR el nombre "Don Antenor Pincol" para la calle 
sin nombre de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 11, delimitada al 
oeste por el macizo provisorio identificado en el Anexo I como J-2-b; al este por el 
macizo provisorio identificado en el Anexo I como J-2-c; y finaliza en la avenida 
Presidente Doctor Raúl Ricardo Alfonsín." 
ARTÍCULO 4°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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VISTO el expediente N° CD- 4677-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta dudad sancionada en la Segunda Jornada del 

dia 29/05/2015 correspond ente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se afecta como espacio verde el macizo identificado catastralmente como K-13a; y 

asigna el nombre " Fundación Natali Dafne Flexer" al espacio verde identificado catastralmente 

como K-13a. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 /2015, recomendando su promulgación 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencion a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENIDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N' 43 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29105/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/0312015, por medio de la cual se 

afecta como espacio verde el macizo identificado catastralmente como K-13a; y asigna el 

nombre " Fundación Natalí Dafne Flexer" al espacio verde identificado catastralmente como 

13a. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Munichalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- AFECTAR como espacio verde el macizo identificado catastralmente 
como K-13a. 

ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR el nombre "Fundación Natalí Dafne Flexer" al espacio verde 
identificado catastralmente como K-13a. 
ARTÍCULO 3°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del 
área competente, coloque la señalización correspondiente con el nombre del espacio 
designado en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 ,1
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SANC IONADA EN LA SEGUN DA JORNADA DEL DÍA 29/0512015, 
CORRESPOND1ENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 2510312015.- 
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USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD- 4676-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

dia 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del dia 25/03/2015, por medio 

de la cual se autoriza un espacio de estacionamiento reservado en la vía pública de siete (7) 

metros sobre la calle Kuanip N° 850, perteneciente a la entidad financiera del Banco Tierra del 

Fuego con la Leyenda: "Estacionamiento Reservado para Transporte de Caudales" 

Que ha tornado intervención el Servicio Juridico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 7 /2015, recomendando su promulgación 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4042
	 , sancionada por 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del eía 25/0312015, por medio de la cual se 

autoriza un espacio de estacionamiento reservado en la vía pública de siete (7) metros sobre la 

calle Kuanip N° 850, perteneciente a la entidad financiera del Banco Tierra del Euego con la 

Leyenda: "Estacionamiento Reservado para Transporte de Caudales". Ello, en virtud de lo 

7---- 
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ARTICULO 2°.- Comunicar. Darial Soletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido, : 
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio de estacionamiento reservado en la vía 
pública de siete (7) metros sobre la calle Kuanip N° 850, perteneciente a la entidad 
financiera del Banco de Tierra del Puego con la leyenda: Estacionamiento Reservado 
para Transporte de Caudales. 
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, a 
través de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implantación de las señales 
reglamentarias pertinentes. 

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

48 2 
ORDENANZA MUNICIPAL N°  

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015. 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
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USH UAIA	
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VISTO el expediente N° CD- 4675-2015 del registro de esta Municipalidad- y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tram la la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se sustituyen el inciso a) del artículo 30 y el inciso a) del artículo 31 de la Ordenanza 

Municipal N° 4800. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 0 3/2015, recomendando su promulgación. 

Oue el suscripto comparte ei criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
4841 

, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

sustituyen el inciso a) del artículo 30 y el inciso a) del artículo 31 de la Ordenanza Municipal N° 

4800. Ello, en virtud de to expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuoicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido, 

-Las Isias Haicinas. (ie 	 as y Erinch ,ich del St a, Sa).'y4rgo7rinay
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el inciso a) del artículo 30 de la Ordenanza Municipal N° 
4800, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"a) el incumplimiento de cualquiera de los incisos del artículo 7° de la presente;" 
ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el inciso a) del artículo 31 de la Ordenanza Municipal N° 
4800, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"a) las previstas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 3° de la presente;" 
ARTÍCULO 30 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 40 4 1 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29105/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
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USHUAIA,
	 16 JUN 2915• 

VISTO el expedientell' CD- 4674-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda 

Jornada del día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 

25/03/2015, por medio de la cual se reservan la denominaciones de Marcos Zar; 

Marcos Pablo Vera; La Caldera; Pueblo Viejo; según resulte del plano de mensura y 

fraccionamiento del Macizo B-6, la Ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de 

mensura definitiva, y la correspondiente incorporación de la denominadas a la 

Ordenanza Municipal N° 1494. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°
121 	 /2015, recomendando su 

promulgación 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA	
4 4 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 

el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 

29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por 

medio de la cual se reservan la denominaciones de Marcos Zar; Marcos Pablo Vera; 

La Caldera; Pueblo Viejo; según resulte del plano de mensura y fraccionamiento del 

Macizo B-6, la Ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de la mensura definitiva, y la 

correspondiente incorporación de la denominadas a la Ordenanza Municipal N° 1494. 

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cu mplido, archivar. 	
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ARTICULO 1°.- RESERVAR la denominación de Marcos Zar, para la porción de calle 
proyectada, según resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo 8-6, 
delimitada al noreste por el Arroyo Buena Esperanza, y al sudoeste por los macizos 
provisorios M4, M5 y M2, como continuación de la calle existente Marcos Zar, de 
acuerdo al Anexo I. 

ARTICULO 2°.- RESERVAR la denominación de Marcos Pablo Vera, para la calle 
proyectada, según resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo 8-6, 
delimitada al noroeste por los macizos previsorios M1, M3 y M5, al sudeste por el 
macizo provisorio M4, que finaliza en la futura calle proyectada prevista en el artículo 1°, 
como continuación de la calle existente Intendente Marcos Pablo Vera, de acuerdo al 
Anexo 

ARTICULO 3°.- RESERVAR la denominacián de Arturo Coronado, para la porción de 
calle proyectada, según resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo B-
6, delimitada al noreste por los macizos provisorios M2 y M3, y al sudoeste por el 
macizo provisorio M1, y que finaliza en la futura calle proyectada prevista en el artículo 

2 tomo continuación de la calle existente Arturo Coronado, de acuerdo al Anexo I. 
ARTI LO 4°.- RESERVAR la denominación La Caldera para la calle proyectada 
según sulte del plano de mensura, y fraccionamiento del Macizo B-6, entre la futura 
continu ción de la calle Arturo Coronado prevista en el artículo 3°, y la futura 
continu ción de la calle Marcos Zar prevista en el artículo 1°, delimitada al noroeste por 
el maci o provisorio M2, y al sudeste por los macizos provisorios M3 y M5, de acuerdo 
al Anexo I. 

RTICULO 5°.- RESERVAR la denominación Pueblo Viejo para la calle proyectada 
s gún resulte del plano de mensura, y fraccionamiento del macizo B-6, entre la futura
cpritinuación de la calle Intendente Marcos Pablo Vera prevista en el artículo 2° y la 

Á tura calle proyectada de nombre reservado La Calder prevista en el artículo 4°, 
elimitada al noreste por el macizo provisorio M5, y al s¿idoe te por el macizo provisorio 

ES COPIA FEL GE, 

MIRIAM O. 
Jefa Dpto 
D . }7 
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Lar Islas Mafrinas, Genias y Sandwich del 5w; sony se Afrgentinas



NAN	 /CIA PE 
C.,o2riKjtíación y Dospa 

rea Legislativa 
Concejo Deliberan 

Concejo Deliberante
de la Ciudad. de Illshuaia

7
/11 SOELIA 

oncelo Delhers"

84/1993 

Dentifn DE litARCO
PREICENTE

cd:Clair.froatusaRAwreeirusiusuA 

ARTÍCULO 6°.- La presente ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de la mensura 
definitiva, de fraccionamiento del macizo B-6 y la correspondiente incorporación de las 
denominaciones a la Ordenanza Municipal N° 1494. 

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 48 40 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.-  
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Municipalidad de

uSH AIA,	 ib JUN 7l+5 

VISTO el expediente N° CD- 4672-2015 del registro de esta Municipalidad y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

dia 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se exceptúa al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 

12.679.771, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° del Anexo I y cctes. de la 

Ordenanza Municipal N° 3085; y autoriza al Departamento Ejecutivo a suscdbir el convenio de 

autorización de uso y ocupación precaria, conforme modelo de convenio gue se agrega como 

Anexo I de la ordenanza, sobre los predios identificados catastralmente como seccion 0, 

Ill'aCiZo 2, parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo 

"Taller Artesanal de chocolates" previa evaluación y aprobación del proyecto respectivo por 

parte del área técnica municipal, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 

3121.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°
	

/2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1° Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
158 3 9 

• sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del dia 25/03/2015, por medio de la cual se 

exceptúa al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° del Anexo I y cctes. de la Ordenanza Municipal N° 

3085; y autoriza al Depjrtamento Ejecutivo a suscribir el cd veni de autorización de uso y 
1
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ocupación precaria, conforme modelo de convenio que se agrega como Anexo I de la 

ordenanza, sobre los predios identificados catastralmente como sección 0, macizo 2, parcelas 

47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

chocolates" previa evaluación y aprobación del proyecto respectivo por parte del area técnica 

municipal, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. Ello, en virtud de 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de 
Identidad N° 12.679.771, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Anexo I y 
cctes. de la Ordenanza Municipal 3085. 
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 
de autorización de uso y ocupación precaria con el señor Eduardo Mario Fricke, 
Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, conforme modelo de convenio que se 
agrega como Anexo I de la presente ordenanza, sobre los predios identificados 
catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la 
realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates", previa 

evaluación y aprobación del proyecto respecti yo por parte del área técnica municipal, 
conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 
ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 
señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, convenio 
de conservación en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4004, sobre el predio 
identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 48. 
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 4 8 3 9 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 
29/05/2015, CORRESPONDIENTE A LÁSEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
25/03/2015.- 
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ORDENANZA MUNICIPAL NQ 

PROYECTO DE CONVENIO  

Entre la Mtmicipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestión 
Urbana, Dn	 Documento Nacional de Identidad	 con domicilio legal en la calle . 	  de
esta ciudad "ad referendum" del Sr. Intendente, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y por la otra el señor 

Eduardo Mado FRICKE, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, con domicilio legal en 	 , en
adelantc "EL SOLICITANTE", celebran el presente CONVENIO, conforme las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, en su earácter de titular de las tierras fisca les de la ciudad, autoriza el uso 

y ocupación precaria a EL SOLICITANTE de los predios identificados catastralmente como Sección 0, Macizo 

2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

Chocolates", conforme Proyecto Aprobado por el Árca Técnica Municipal que corre agregado al presente como 

Anexo I, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

SEGUNDA: EL SOLICTANTE reconoce la propiedad de los inmuebles consignados en la cláusula primera del 

presente a favor de LA MUNICIPALIDAD, declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que se 

determinan en el presente y Ordenanzas Municipales vigentes. 

TERCERA: EL SOLICITANTE tramítará la aprobación de la obras necesarias a ejecutar ante los entes 

competentes en cada caso, así como las habilitaciones comerciales correspondientes, previendo la ejecución de 

las obras de conezión domiciliaria ylo toda obra complementaria que se requiera para la provisión de los 
servicios de .agua potable, desearga cloacal y energía eléctrica, quedando todo ello a cargo y costas de EL 

SOLICITANTE. Las constmcciones a realizar deberán ser sobre pilotes y poseer independencia estructural en 

concordancia a las pareclas doode se implanten. Asimismo deberá mantener la actividad productiva declarada en 

la cláusula primera del presente, conforme a proyecto aprobado. 

CUARTA: EL SOLICITANTE deberá abonar mensualmente un canon de uso equivalente al importe que surja 

de aplicar la alicuota del uno coma cinco por ciento ( 1,5 %) sobre la sumatoda de metros euadrados 

correspondientes a las parcelas indicadas en la cláusula prímera que asciende a ochocientos cuarenta y siete con 

cuarenta y un metros cuadrados (847,41 m2), por el importe equivalente al precio de venta vigente de tierras 

fiscales para cada afio, que corresponda al rango de una superficie mayor a 500 m2 y menor o igual a 1000m2 

(ítem 3) de acuerdo a lo establecido en cl artículo 6° inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 2025. Ásimismo, 

— deberá abonar los importes correspondientes a la Tasa General por Servicios Municipales, conforme lo 

detet nine la Dirección General de Rentas. 

Hast. tado el emprendimiento se encuentre en efectiva ejecución, el canon de uso podrá ser disminuido hasta un j 

cuayenta por ciento (40%), previo informe emitido por el área técnica municipal, a cuyos fmes queda facultada 

la/Sirección General de Rentas para su aplicación. Dicha reducción dejará de operar a partir del primer día hábil 
,--- -7- \ 
del Mes siguiente de la fecha de la habilitación municipal respectiva. 

La f lálta de pago de dos períodos consecutivos o alternados del canon dc uso descripto, o de los servicios o tasas i 
/ 

descriptas en esta cláusula será causal de rescisión automática del presen cconvenio, 

QEINTA: Queda prohibida la cesión, transferencia, locación, venta total 	 rcial, a título gratuilo u oneroso de 
-----T - . 

I
iA NEL DEL O iGNAL 

IÑA 
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las fracciones fiscales indícadas en la cláusula primera y de las mejoras que se efcetúen en las mismas, así como 

también el eambio y/o incorporación de usos y/o construcciones no autorizados, bajo pena de rescisión 

automática del presente convenio. 

SEXTA: El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (05) afios, contados a partir de su ratificación por el 

Sr. Intendente, 

El incumplimiento por parte de EL SOLICITANTE de las obligaciones asumidas en el presente, será causal de 

rescision automática sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial previa, debiendo EL SOLICITANTE 

retirar cn forma inmediata las mejoras introducidas sobre las pareelas afeetadas dejando libre de ocupantes las 

mismas. 

SEPTEVIA: Verificado el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio y transcurrido 

el plazo dispuesto en la cláusula sexta, conforme proyecto aprobado, se podrá prorrogar el presente convenio por 

igual período o, en su caso, otorgar la adjudicación respectiva; conforme normativa vigente al momento de 

dicha adjudicación. 

EL SOLICITANTE podrá solicitar expresamente la rescisión del presente, en forma escrita y con al menos 

treima (30) días de antelación, a fin de acordar Ia liberación de las parcelas fiscales afectadas al presente. 

OCTAYA: EL SOLICITANTE está obligado a facilitar al personal encargado de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por este convenio, el acceso a las parcelas fiscales cuyo uso se autoriza, y a 

suministrar todos los datos que le sean requeridos. 

NOVENA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán sometidas a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la 

ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente 

convenio, las partes constituyen domicilio en los indieados ut supra, donde serán válidas todas las notificaciones 

que deban cursarse con motivo del presente. 

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los 	 	 días del mes de 	 de 2014.- 

"Las Islas Malvmas, Georgias y Sandwich del Sur, s,t y serán Argentinas"
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VISTO el expediente N° CD- 4671-2015 del registro de esta Municipalidad . y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29105/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se desafecta del uso público, de acuerdo al croguis que como Anexo I corre 

agrégado a la misma, una superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal sin 

mensurar, una fracción del espacio verde identificado catastralmente como Parcela 24i, del 

Macizo 119, de la Sección D y la Reserva Municipal identificada catastralmente como Parcela 

33, del Macizo 119, de la Sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y 

ordenamiento del sector K y D; modifica el límite de bosque comunal establecido por 

Ordenanza Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente 

como Sección D, Macizo 120- 3a y la tierra fiscal sin mensurar , comprendida por encima de la 

cota 115 msnm al área urbana y el plano de áreas; afecta una superficie de aproximadamente 

9,14 hectáreas al uso residencial como zona de proyectos especiales, para el saneamiento y 

ordenamiento urbano del sector K y D- 1° Etapa, se modifica el plano de zonificación del 

Codigo de Planeamiento Urbano y se aprueban indicadores urbanísticos, y se autoriza al 

Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar la propuesta urbana planteada como 

anteproyecto de trama circulatorio y conformación de Macizos, para los sectores identificados 

como Esperanza y Obrero . 

Que ha tomado intervenci5n el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 1	 /2015, recomendando su promulgación 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Organica Municipal de la ciudad de 

U shuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

Concejo Deliberante di esta ciudad sancionada en la a Jornada del día 29/05/2015 

Syti ES CullA FIEL D ORIGINAL 
1/1.2. 
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correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

desafecta del uso público, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma, 

una superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscai sin mensurar, una fracción del 

espacio verde identificado catastralmente como Parcela 24i, del Macizo 119, de la Sección D y 

la Reserva Municipal identificada catastralmente como Parcela 33, del Macizo 119, de la 

Sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y ordenamiento del sector K y D; 

modifica el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza Municipal N° 3209, 

afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente como Sección D, Macizo 120- 

3a y la tierra fisCal sin mensurar , comprendida por encima de la cota 115 msnm al área urbana 

y el plano de áreas; afecta una superficie de aproximadamente 9,,14 hectáreas al uso 

residencial como zona de proyectos especiales, para el saneamiento y ordenamiento urbano 

del sector K y D- 1° Etapa, se modifica el plano de zonificación del Codigo de Planeamiento 

Urbano y se aprueban indicadores urbanísticos, y se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a aprobar la propuesta urbana planteada corno anteproyecto de trama circulatorio y 

conformación de Macizos, para los sectores identificados corno Esperanza y Obrero . Ello, en-

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.

6 7 DECRETO MUNICIPAL Nl°	 /2015.- 

k,

ES	 1AL 

MIRI	 G. FARIÑA 
Jefa Dpto. sr acho Gra: 
D.L. y Y y 
MunicipaIid 

V\ 

"Las 1slas Malyinas. Georgias y Sandwich dei S'nr, son y serim Argentinas" 

- S L y -r
 e LIshuala



Concejo Deliberank
de k Ciudad de rUshuaia

385/1992 

NANCY HATnIC A PERE 
corcli necien y Despach 

A ea Legislativa 
noncejo Deliberante

EL COWCE70 BELIBEVIYIE 

YE Lil CIV@AD @E VS7-Witril 

SANCIOYA COW 7VERZ,4 DE 

ORDENATIZA 

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público, de acuerdo al croquis que como Anexo 
I corre agregado a la presente, una superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de 
tierra fiscal sin mensurar, una fracción del espacio verde identificado catastralmente 
como Parcela 24 i, del Macizo 119, de la Sección D y la Reserva Municipal identificada 
catastralmente como Parcela 33, del Macizo 119, de la Sección D; para ser afectado al 
proyecto de saneamiento y ordenamiento del sector K y D. 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza 
Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente 
como Sección D - Macizo 120 - 3a y la tierra fiscal sin mensurar mencionada en el 
artículo 1°, comprendida por encima de la cota 115 msnm al área urbana. 
ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el plano de áreas establecido por Ordenanza Municipal N° 
3209 de acuerdo al plano que como Anexo II corre agregado a la presente. 
ARTÍCULO 40.- AFECTAR una superficie de aproximadamente 9,14 hectáreas al uso 
residencial como zona de proyectos especiales, para el saneamiento y ordenamiento 
urbano del sector K y D - 1° Etapa, de acuerdo al croquis que como Anexo III se adjunta 
a la presente. 

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 
Urbano vigente de acuerdo al plano que como Anexo III corre agregado a la presente. 
ARTICULO 6°.- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán 
co dicionadas a la intervención de la Dirección de Bosques, dependiente de la 

retaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, autoridad de 
licación de la Ley Nacional 26331 y Ley Provincial 869. 

ARTÍCULO 7°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a aprobar la 
propuesta urbana planteada como anteproyecto de trama circulatoria y conformación de 
macizos, para los sectores identificados como Esperanza y Obrero, conforme al Anexo 
IV que corre agregado a la presente, y que fueran acordados oportunamente con los 
vecinos de los sectores involucrados, en el marco de s denominadas mesas de 

iparticipación.
E0 CO	 ORIGINAL 
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Secretada
C nceio Deliberante

ARTÍCULO 8°.- La aprobación del proyecto urbano quedará condicionada a la 
aprobación de la instancia ambiental correspondiente, conforme a lo normado en la 
legislación vigente. 

ARTICULO 9°.- APROBAR los indicadores urbanísticos para la propuesta urbana 
planteada en el artículo 5 0, conforme al Anexo V que forma parte de la presente. 
ARTÍCULO 10.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá aprobar por única vez y a 
los efectos de regularizar situaciones de hecho, parcelas menores a las indicadas en el 
Anexo V. 

ARTÍCULO 11.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a iniciar los trabajos 
de relocalización, en el marco de la propuesta urbana indicada en el artículo 5° de la 
presente. 

ARTÍCULO 12.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	

/113 3 8 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 

29/05/2015, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
25/03/2015.-  
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ANEXO V. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

Indicadores urbanisticos. 

Usos Se asimilan los usos al de la 
zonificación R2. 

Parcela Mínima: 

Superticie: 160.00 m2 . 
Frente -. 730m

Retiros: 
Retiro Frontal: NO 
Retlro Contra- 
Frontal: Sera de apli- 
cación el Art,V.1.3.1 
para R2.del CPU.

F.O.S.: 0,70 
F.O.T.: 1,40 
Altura Máxima S/L. 
E.: 9,00m. 
Plano Límite Altura 
Máx.:15,00 m.

DN: 600/ha 
DU: 300/ha

NOEL1A SUIT 
Secretaria 
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ES COPIA flEL DEL 9NAL 

USHUAIA,	 1 fi jUN 7011i 

VISTO el expediente N° CD- 4670-2015 del registro de esta Municipalidad y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada por 

el Concejo Deliberante de esta ciudad sandonada en la Segunda Jornada del día 29105/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se desafecta 

del uso público una superficie aproximada de 6925,54 rn2, correspondiente al espacio verde 

identificado catastralmente como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección K, una superticie aproximada 

de 2154,54 m2, correspondiente a la reserva municipal identificada catastralmente como Parcela 7c, 

del Macizo 15, de la Sección K y una fracción de calle sin abrir de aproximadamente 2779, 81 m2, de 

acuerdo al croquis que como Anexo I corre adjunto a la misma, para ser afectado al proyecto de 

saneamiento y reordenarniento del sector K y 

Oue ha tomado intervención el Servicio Juríciico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. 	 ü 6 /2015, recomendando su promulgación. 

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, encontrandose, 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las prescripciones de los 

articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4837 sancionada por el Concejo 

Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29105/2015 correspondiente a la 

Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se desafecta del uso público una 

superficie aproximada de 6925,64 m2, correspondiente al espacio verde identificado catastralmente 

como Parcela 9, del Macizo 15, de la Seccián K. una superficie aproximada de 2154,54 m2, 

correspondiente a la reserva municipal identificada catastralmente como Parcela 7c. del Macizo 15, de 

la Sección K y una fracción de calle sin abrir de aproximadamente 2779, 81 m2, de acuerdo al croquis 

que como Anexo I corre adjunto a la misma, para ser afectado al proyecto de saneamiento y 

reordenamiento del sector K y D. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar. 

066	 12015.- 
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 6925,64 
m2 correspondiente al espacio verde identificado catastralmente como Parcela 9, del 
Macizo 15, de la Sección K; una superficie aproximada de 2154,54 m 2 correspondiente 
a la reserva municipal identificada catastralmente como Parcela 7c, del Macizo 15, de la 
Sección K y una fracción de calle sin abrir de aproximadamente 2779,81 m 2 , de acuerdo 
al croquis que como Anexo I corre adjunto a la presente, para ser afectado al proyecto 
de saneamiento y reordenamiento del sector K y D. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 4837 
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 
29/05/2015, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
25/03/2015.-  

ES COPIA Hr D L ORIG NAL 

MIRIAM Ci ARIÑA F. 
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VISTO el expediente N° CD- 4669-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada dél 

dia 29/0512015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se incorporan los artículos 515 y 516 al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° kI1 _1 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4836 
, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del dia 25/03/2015, por medio de la cual se 

incorporan los artículos 515 y 516 al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494. Ello, en virtud 

de lo expuesto en el exordio 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 
Municipal N° 1494: 

"ARTÍCULO 515.- DENOMINAR Pasaje Peatonal Goya al pasaje peatonal 
delimitado al norte por la calle Carlos Fuentealba, al sur por la calle Roberto 
Fontanarrosa, al este por el Macizo Q-5C, y al oeste por el macizo Q-5D." 

ARTÍCULO 2°- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 
Municipal N° 1494: 

"ARTÍCULO 516.- DENOMINAR Pasaje Peatonal Joan Miró al pasaje peatonal 
delimitado al norte por la calle Carlos Fuentealba, al sur por la calle Tucumán, al este 
por el Macizo Q-59, y al oeste por el Macizo Q-50." 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 1$1336 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 
CORRESPOND1ENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.-  
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VISTO el expediente N° CD- 4668-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

dia 29/05/2015 correspondiente a la Secunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se prorroga por el término de dos (2) años el plazo establecido en la Ordenanza 

Municipal N° 4126. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dietamen S.L. y T. N O 1 1 2 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la c udad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
4835 

, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

prorroga por el término de dos (2) años el plazo establecido en la Ordenanza Municipal N' 

4126. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido, 
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ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de dos (2) años el plazo establecido en la 
Ordenanza Municipal N° 4126. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 4835 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25103/2015.-  
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USHUAIA,	 15 JUN 7015 

VISTO el expediente N° CD- 4667-2015 del registro de esta Eviunicipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se sustituyen los artículos 2°, 3°, 6` y 7° del Anexo Vii, Impuesto Automotor, Parte 

General, de la Ordenanza Municipal N° 3500. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 'n /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicío Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal 1\1° 
3 

, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión crdinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

sustituyen los artículos 2°, 3°, 6° y 7° del Anexo VII, Impuesto Automotor, Parte General, de la 

Ordenanza Municipal N° 3500. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido, 

archivar. 
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR los artículos 2°, 3°, 60 y 7° del Anexo VII, Impuesto 

Automotor, Parte General, de la Ordenanza Municipal N° 3500, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°.- Para establecer la base imponible, se deberá tomar como 

referencia la valuación consignada para cada modelo, tipo y marca automotriz, 

publicada por la Dirección Nacional de Registro de Propiedad Automotor (DNRPA), con 

los valores vigentes al mes de octubre del año inmediato anterior al de su liquidación, 

desafectados del impuesto nacional al valor agregado y, en caso de corresponder, el 

impuesto gravado por el artículo 39 de la Ley 24674, teniendo en cuenta además, el 

porcentaje de variación del precio de mercado de los vehículos, entre el ejercicio 

anterior y el vigente. 

De este procedimiento quedará definida la Tabla Municipal de Valuación 

Automotriz (T.M.V.A.), que constituirá la base imponible del tributo para el ejercicio en 

vigencia. 

ARTICULO 3°r Para la liquidación del impuesto automotor se tomará los valores 

obrante en la T.M.V.A, y se multiplicará por la alícuota que para cada modelo y año 

estable • a la Ordenanza Tarifaria. 

A"TICULO 6°.- Para los vehículos nuevos, denominados "cero kilometro", cuyo 

modelo año corresponde al Ejercicio Fiscal vigente, y para el alta de los vehículos 

consid rados "cero kilometro" provenientes de otras jurisdicciones, se procederá a 

tomar el monto consignado en la tabla D,N.R.P.A. vigente al momento del alta, 

desafectado del impuesto nacional al valor agregado y, en caso de corresponder, el 

impuesto gravado por el artículo 39 de la lyy 24674. 

 El monto así consignado se mantendrá constante para todas las altas de 

vehículos "cero kilometro" que se produzcan a lo largo del eje cicio para esa marca y 

-rnodelo, y pasará a formar parte de la T.M.V A. 

ARTICULO 7°.- Para los vehículos no incluidos e.ecíf amente en la T.M.V.A., 

la áutoridad de aplicación deberá liquidar en base	 algún modelo automotor 
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equivalente, priorizando para definir la equivalencia, el modelo año, la marca y la 
tipología, obrante en la misma tabla. 

De no ser factible ser relacionados en la T.M.V.A. se aplicará el mismo 
procedimiento indicado precedentemente, observando la valuación consignada en otra 
tabla de origen oficial. 

En todos los casos se desafectará el impuesto nacional al valor agregado y, en 
caso de corresponder, el impuesto gravado por el artículo 39 de la Ley 24674. 

De esta manera el resultado así obtenido pasará a construir el valor para la 
marca modelo año en la T.M.V.A". 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 4 8 3 4 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 29/05/2015,  
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015 - 
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VISTO el expediente N° CD- 4666-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipab 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 2910512015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se desagrega del listado de postulantes a predios fiscales municipales, ratificado 

mediante Ordenanza Municipai N° 3593, al señor Lazaro David Albedo YEDRO, D.N.I.N° 

24.054.050; y se lo reincorpora al Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por 

Ordenanza Municipal N° 3131. 

Que ha tomado intervenci5n el Servicio Juddico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 1 '1 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para e! dictado del presente acto administrativo en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
03 33 

ARTICULO i0. Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

desagrega del listado de postulantes a predios fiscales municipales, ratificado mediante 

Ordenanza Municipal N° 3593, al señor Lazaro David Alberto YEDRO, D.N.I.N° 24.054.050; y se 

lo reincorpora al Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza Municipal. 

N° 3131. Ello, en virtud de lo expuesto en ei exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia Cumplido, 



(2^, 
il<97/11,91F17,

t.. 1-it 

1118/1999 

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Usfutaia

,\141n1 'PATRIGIA Pc:R1#2 
'  Conrchnoción y Cespacnc„- 

---- Arca Legislaiva—+— 
Concejo Doliberantei 

cxrdwooceussa4rs os osky 

MIRiAM r 
Jefa Opto. Desp cho Gral. 
D.L. y T y D.G. y T 
Municioalidad ds bhuaj,.

nnNtA r-Tr 
g' ORIGINAL 

EL COWCEY DELIBERAVIIE 

CITXDAD KD 1.157-PLMI jq 

Sfinfel05\01 C0.9 V VVEWZA BE 

OWEWIVIZfi 

ARTÍCULO 1°.- DESAGREGAR del listado de postulantes a predios fiscales 
municipales, ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 3593, al señor Lazaro David 
Alberto Yedro, Documento Nacional de Identidad N° 24.054.050. 
ARTÍCULO 2°.- REINCORPORAR al Registro Único de Demanda Habitacional, 
instituido por Ordenanza Municipal N° 3131, al señor Lazaro David Alberto Yedro, 
Documento Nacional de Identidad N° 24.054.05ft 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 18 33 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 29/05/2015 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.-  
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VISTO el expediente N° CD- 4665-2015 deI registro de esta Municipaiidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

dia 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se autoriza la subdivisión de las parcelas identificadas como Sección 0, Macizo 5F, 

Parcela 4; Sección O MaCiZO 5E, Parcela 4; Sección 0, Macizo 6D, Parcela Sección 0, 

Macizo 6C, Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia. conforme al croquis que como Anexo I forma 

parte de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Juridico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 1 9 /2015, recomendando su promulgación 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los articulos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

1 3 7 
ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del dia 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se • 

autoriza la subdivisión de las parcelas identificadas como Sección 0, Macizo 5F, Parcela 4; 

Sección O Macizo 5E, Parcela 4; Sección O, Macizo 6D, Parcela 1; Sección 0, Macizo 60, 

Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, conforme al crogu s oue como Anexo I forma parte de la 

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

arch¡var, 
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión de las parcelas identificadas como Sección 
0, Macizo 5F, Parcela 4; Sección 0, Macizo 5E, Parcela 4; Sección 0, Macizo 6D, 
Parcela 1; Sección 0, Macizo 6C, Parcela 2, de la ciudad de Ushuaia, conforme al 
croquis que como Anexo I forma parte de la presente. 
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR para lo enunciado en el artículo 1°, un frente mínimo de 
parcela de 5 m y una superficie mínima de parcela de 85 m 2 , manteniéndose los 
restantes indicadores originales establecidos mediante la Ordenanza Municipal N° 3705 
para viviendas colectivas. 
ARTICULO 3°.- Lo establecido en el artículo 1° quedará condicionado a la 
independencia funcional y estructural de las construcciones en las parcelas. 
ARTICULO 4°.- Lo establecido en el artículo 1° quedará condicionado a la unificación 
de un lenguaje arquitectónico similar en las viviendas de un mismo macizo. 
ARTICULO 5°.- La presente se aplica en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4725, 
por lo que al momento de la adjudicación de cada parcela individual, deberá verificarse 
el cumplimiento del artículo 2° de la ordenanza mencionada. 
ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 18 3 2. 

SANCIONADA EN LA SEGUNDW-, JORNADA DEL DIA 29/05/2015,  
CORRESPONDIENTEA\LA-SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.- 
co
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PARCELA 4, MACIZO ET: PARCELA 4, MACIZO 5E; PARCELA 1, MACIZO

EB y PARCE 2, MACIZO GO, TODAS GE LA SECCION O. 

03/2015 
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PI(	 de llevo, del Fueno, 
Antrubda e IsIas dci Allanaco Sur 

Repúllica Aruentina 
Municipalidad (le lishuala

USHUAIA,	 1 Ei JUN 7015 

VISTO el expediente N° CD- 4664-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/0512015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se modifica el Plano de Zonificación de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza 

Municipal N° 2139), guedando zonificadas como "R2: Residencial Densidad Media Baja" las 

parcelas identificadas catastralmente como Parcelas lc, 1 d, 1 e, 1f, 1g, 1h, 1i, 1j, 1k, Macizo 

17A, Sección G. de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre 

agregado a la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Juddico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T.	 n /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 sancionada por el 
48 3 1 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

modifica el Plano de Zonificación de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 

2139), quedando zonificadas Como "R2: Residencial Densidad Media Baja" las parcelas 

identificadas catastralmente como Parcelas 1c, 1d, 1 e, 1f, 1g, 1h, 1i, 1j, 1k, Macizo 17A, 

Sección G, de la ciudad de Ushuaia. de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a 

la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
1 
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR el plano de Zonificación del Código de Planeamiento 
Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139), quedando zonificadas como "R2: 
Residencial Densidad Media Baja" las parcelas identificadas catastralmente corno 
Parcelas 1 c, ld, le, lf, 1 g, 1 h, 1i, 1j, 1k, Macizo 17A, Sección G, de la ciudad de 
Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipaí para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 483 

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 29/05/2015, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 25/03/2015.-  
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